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atetitt 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
los números del BOLETÍN que correspondan al dis
trito, dispomlrán que so lije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del húmero siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua-

- dernación, que deberá veriticarsu cada año . 

SE PUBIICA LOS mis, mAmm y \IEII\LS 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta cént imos el trimestre, ocho pesetas al semestre y 

3uince pesetas al año, pagadas al solicitar.lu suscr ipc ión. Los pagos 
e fuera de la capital se harán por libmnza del Giro mutuo, admi

tiéndose solo gellos por fracción de peseta. Los suscripciones atra
sadas se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las di.-posieiones de las Autoridades, excepto las 
quesean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte cént imos de peseta por cada línea 
de inserción. 

PARTE OFICIAL 

. Presideneia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el Rey y. la Reina 
Regente (Q. D. G.).y Augusta 

-Real Familia continúan sin no-
- vedad en su importante salud. 

- -{Gaceia del ilm.23 de'Julió.) \ 

• ÜOBIEBNO D E PKOVINOiA. 

C A R K E I K R A S 

'.. Expropiaciones•• • _ 

. Designado1 por esté Gobierno c i v i l 
el dia.31 .de l currientii mes, y Cafo 
Coosistoriol de La Robla',: para veri-, 
fiear el pago del expedipn.té de.ex-
propibción de terrenos oénpádos .en 
dicho" léni i ino municipal con la 
co&strucciáu-de ' los trozos i.° y •¿.° 
de ja c£iTetera.,fle La Mag-1a!eiia á 
la de.Palencia i Tinamaycr, Sección 
do La Magdalena i La Robla, excep
tuando les terretos comprendidos 
en la .variación, que realizará el Pa
gador (Jo Obras públicas, de esta 
provincia , D . Roberto Pastrana, 
acoropaíUdo del Ayudante D. J e r ó 
nimo López Negrate.en representa-
cióu de la Adminis t rac ión , so anun
cia al público en cumplimiento de lo 
preceptuado en el art. 01 del regla
mento de 13 de Junio de 1879. 

León "¿a do Julio de 1901. 

E l Ooberuuilor, 

.tifredo ftarvm Hcrnnrrio. 

M I N A S 

M N E H H I Q U E C A N T A L A P I E D R A Y C R E S P O , 

INaP.NIHBO J E F E D E L D I S T R I T O M I 

N E R O D E E S T A P R O V I N C I A . 

Hago saber: Que por D. Alfredo do 
listara, vecino de Bilbao, so ha pre
sentado en el Gobierno c iv i l de esta 

provincia, en el dia '¿8 de l : mes de 
Junio, á las diez huras y quince mi 
untos, una solicitud de registro p i 
diendo 19 pertenencias para la mina 
de hiill& lláhiada Pr imera , sita en 
té rmino del pueblo de Vil lacorta , pa 
raje llamado tMajada de los Bue
yes", Ayui i tamiea lo , de Vakiorrue-
daVy: linda .al Ñ con el registro ó 
eou j i s ióu tBueuos Amigos,» al E . 
y .3."con la B e g . ñ u , y, al O. con la. 
«Ñewton» . Hace la desigoación- de 

Jas.citadas 19 pe r t enénc ios en la for-
;[na s iguiente : ' ' " 

. Se ' tendrá como puntu'de partida 
ej á ñ g u l o SÉ . dé !a:iglesia dú. V i l l a -

"corta, "desde la'c'ual se "medirán:760 
-metnis.al S. 45°, E : . y .sé . pondrá la 
1.'estaca, desdo ésta al B : 1.000 me 
tros la 2."; desde: és ta a l S. 100 me- . 
tros la a.',.desde é s t a . á l O.' SOO me- . 
tros la."4.*," desde .és ta al S. 1Ó0 m e í 
tros la 5 . ' , déii'de és ta al O. 200 me-. 
tros la 6.", desde és ta al S. 100 me-, 
tros la 7.", desde ésta al O. 300 me
tros la H.", desdo ésta al N . 100 me , 
tros la 9. ' , desde está 100 metros al 
O. la 10, desde ésta 100 metros al 
N - la I I , desde ésta IUU metros-al 
O. la 12, y desde ésta con 100 metros 
al N . se l legará á la 1.' estaca, que
dando asi cerrado el per ímet ro de 
las 19 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esto i n -
taresado que tiene realizado el de
pósito provenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador s in perjuicio de 
tercero. Lo que so anuncia por me
dio del proseóte edicto para que en 
el t é rmino de sesenta dias, contados 
desde su fecha, puedau presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parto del terreno solicitado, 
s e g ú n proviene el art. 24 de la ley 
de Minería vigente. 

E l expediente tiene el n.° 2.669. 
León 8 de Julio de 1901.—^. 

Oantalapiedra. 

Hago, saber: Que por D. Alfredo 
de Ustara, vecino Bilbao, se ha "pre
sentado en. t i Gobierno c i v i l de e s t á 
provincia, én el dia 28 del mes de 
Junio , á las diez horas y quince mi-
nutOP, una solicitud de. registro pi-, 
diendo 6 pertenencias ptra la mina 
de hulla .llamada Segunda, sica en-
té rmino del pueblo de Villacorta, pa " 
raje llamado <Caeeta.de Guardo,» 
Ayuntamiento de •Valderrúeda, y 

.linda a l N . , y ,E. . ; con el registro ó 
,mina «Buenos'Amigos.»: 'al S.^con Ja* 
mina. ;«Ne\vton,»;. y - a l . 0 . ' coii- la 
< Valdednal.» Hace la des ignación do 
las. citadas. 6'pertenencias en la 

;formá siguiente: . / ' ' . . ' ' " • 
' Se t o m a r á ' c ó m o purito.de partida 
el á n g u l o S E . de la iglesia de. V i l l a -
corta;"desde el ci ial se medirán 300 
metros a! S. 40° K . y se fijará la 
1'.-' estaca,'desdo é-ita 300 metros al 
E . la 2.V desde ésta 300 metros al S. 
la'!).", desde és ta 100 metros al O. la 

4. ", desdo és ta 100- metros al N . la 
5. ' , desde és ta se medirán 100 me
tros al Ó. la tí.', des'Je é- ta 100 me
tros al N . la 7. ' , desde és ta 100 me
tros al O. U 8.", y desde ésta con 
100 metros al N . se l legará á la 1.' 
estaca, quedando asi ¿errado el pe 
rimetro do las 6 pertenencias so l ic i 
tadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito provenido por la ley, se ha ad
mitido dicha sulicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sm perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me 
dio del presente edicto para que en 
el t é rmino de sesenta dias, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el ai t . 24 de la ley 
de Minería vigente. 

E l expediento tiene el u.° 2.670. 
León 8 de Julio de 1901.—E. 

Oantalapiedra. 

Hugo saber: Que por I). Alfredo 
de Ustara, vecino de Bilbao, se ha . 
presentado en el Gobierno c i v i l de 
esta provincia, en el dia 28 del.mes 
de Junio, á las diez horas y qui ice 
minutos .una "solicitud de registro 
pidiendo 20 pertenencias pura la mi • . 
na de hulla llamada Tercera, sita en 
t é rmino de los pueblos dé Vil lacorta 
y Soto; paraje llamado «V.ildeüucil,» 
Ayuntamiento do Valderrueda, y 
.linda por el . N . y j E . cou el registro 
ó 'm)na <Buenos Amigos',» y a l .S . y 
O.;eon .el registro ó mina «Begoña.».. . 
Hace la des ignac ión dé" las citadas 
20'pertenencias en ' Ja f o r m a s i 
guiente: ; ; . i • ' . 

Se tomará como punto do partida 
el á n g u l o SO', do la iglesia "do .Viila 
corta, y desde él "se modirán 200 ' 
metros al S. y se fijará la 1." estaca; 
desdo ésta 130 metros al E . la 2 . ' , 
desde és ta 100 metros al S. la 3 . ' , 
desdo ésta 100 metros al O. la 4 . ' , 
desdo ésta 100 metros al S. la i ' . ' , 
desde és ta 100 metros al O. la 6.", 
desde és ta 100 metros al S. la 7 . ' , 
desde és ta 200 metros al O. la 8.", 
desde é s t i 100 metros al S. la 9. ' , 
desdo ésta 200 metros al O. la 10, 
desde ésta 100 metros al N . la 11, 
desde ésta 100 metros al O. la 12, 
desde és ta 300 metros al N . la 13, 
y desdo ésta con 570 metros se l l e 
g a r á á la l . " estaca, quedando asi 
cerrado el per ímet ro de las 20 perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado quo tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley , se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del á r . Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para quo en 
el t é rmino do sesenta d ías , contados 
desde uu fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
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s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de Minoría vigente . 

E l expediente tiene el n.° 2.671. 
León i 8 de Jul io (lo ¡ 9 0 1 . — É . 

Cantalapiedra. 

A T O N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional de 
León 

Extr i ioto de k-s acuerdos tomados 
en las sesiones celebradas por e! 
Excn .o . Ayuntamiento y Jutita 
imiHcipal durante tsl mes de la 
fecha. 

SESIÓN ORDINARIA DEL P¡A 2 

Presidencia del S r . A Icalde 
Se abrió la sesión con nsistencia 

de catuice Sres. Concejales. 
Se leyó y foé aprobada el sc t ¡ : de 

la seeióu atiterior. 
Quedó enterado el Ayuntauiiento 

del estado de fundos y de dos oficios 
del Gobierno de provincia par t ic i 
pando que los S í e s . D. Alfre.lo Bar; 
the y S á n c h e z Sierra y D. Induro 

. A g u ó l o Jolis han sido e l e g i d a y 
proclamados Diputados provincia-, 
les, renunciando al cargo de Cocee-
jales', que ven ían desempeüt indo. 

' L f i d o . u n oficio del Sr . Bartlifi, 
despidisnclose de la . Corporación ' -y 
ofreciendo su concurso para bien del 
Munic ip io , se acuerda que conr-te en. 

: actas-no voto de gracias", . y quo se 
- le participe de oficio. • .. ,. ... 

: Ds od: formidad con el d ie tá inen 
de ¡a Coa i s i óo de Obres, se autoriza 

' una reforma de huecos en la casa 
n ú m . 12 de I* calle de Cactarerosl-

.-..Conib propone la . Comisión de 
CotiFunícs, se'deelaru partida'fallidvi 
.6 pesetas y 27 c é c t i m o s , importe de 
los derechos del' vino de la cosecha 
de un vecino del Puente del Castro. 

Por u b s m m i d á d so á c u e t o a a n t ó -
m a r un;» refonua de huecos en ía 
cosa LÚm 6 de la plazuela del Arco 
dé Sants Ana , no exigiendo al pro
pietario nueva licencio por haber 
sido autorizada la obra en Agosto 
ú l t i m o . 

E n votación nominal, y por mayo 
l i a de votus, se acuerda que por el 
Sr . Arquitecto se rectifique el ola 
no de alineación de la calle Nueva , 
sirviendo de base paro l a rectifica
ción la linea del nuevo Seminario. 

Vistos la instancia y planos pre
sentados por el Sr . Rector del Semi • 
nario pa r í la recons t rucc ión (le la 
fachuda que da á la plaza de la Ca • 
tedral, y leído el informe de la C o 
misión de Obras, proponiendo que se 
acceda á lo solicitado, siempre que 
se pida la demarcac ión de la l ínea 
que deben tener las fachadi.s, aquie
t ándose con la rectificación del pla
no de la calle Nueva , se aprueba por 
unanimidad. 

SESION ORDINARIA DEL DIA 9 

Presidencia de lS r . Alcalde 

Se abrió ¡a sesión con asistoocin 
de Once Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó on'.erado el Ayuntamiento 
del estado d» fondos y de lo recau
dado por cout-umos y arbitrios en el 
mes ue Abril. 

Se autoriza á la Comisión munic i 
pal delnsti ucción para que de acuer
do con los Profesores de ambos se
xos de lus Escuelas públ icas mua i -
ci|«le.=. distribuyan en la visita del 
Excmo. Sr. Ministro de Ins t rucc ión 
pública las 250 pesetas que para 
premios á tiifios hay en el presu -
pueuto corriente. 

Aceptando ios d i c t á m e n e s del se 
ñor .Regidor S í s d i c o , se dechrao 
por unaainiidad prófugos á los mo 
zos Cesáreo Fontano F e r n á n d e z , del 
reemplazo do 1899 y Aífiedo Bal 
buena y Balbueoa,del reemplazo del 
prcfpnte año. 

Por unanimidad se 'aprueba.uca 
proposicióii en que se pide que los 
Sres. Concejales useo como d is t in
tivo en los actos oficiales á que asis
tan- una medalla" de plata como en 
Ja proposicio'a se describe. : 

De conformirisd con 'e l . dictamen 
facultativo se autoriza c ñ j o á tér
minos que dicho informe seña la las 

'.reformas.éu':.-!a casa - n ú m . 10 de lá 
calle de la Rúa . '.' / ' " " • .. 
-'-LComo. proponep.: la ' 'Comisión de 
Obrhs.y el Arqui tec to , se autoriza la 
colocación de un mirador-en la cosa 
n ú m e r o 12 de la cai la . de Serranos.' 

Aceptando el informe facultativo^ 
se autoriza la reforma do uoa t»p¡a 
en la calle de Mansi l la , al arrabal de.l 
Puente del C i s t rn . 

Por nnataimidad se concede gra -
ti< elTeat 'O á la Saciedad «El S i 
glo X X . » . 

Se desestima una instancia del 
Circulo Católico do Obreros pidien -
do el Teatro para dar una represen
tación durante los p róx imos fes 
tíjos.-

S é acuerda gestionar de los Pode • 
res públicos que se establezca en 
esta ciudad una Academia de Confe
rencias pava los oficiales de la es
cala de Reserva de las provincias de 
Oviedo, Zamora y León. 

Rasaron á las respectivas C o m i 
siones diversos asuntos que necesi
tan informe. 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DÍA 12 

Presidencia del Sr . Alcalde 
Se abrió la sesión con asistencia 

de catorce Sres. Concejales. 
Se leyó y fué aprobada el acta de 

la sesión anterior. 

P'.T unanimidad se acuerda dar 
durante las p róx imas fiestas una 
función de ga la en el Teatro de esta 
ciipital y hacer uno recepción ofi
cial eu la Cusa de Ayuntamiento, 
encomendando el primer asuuto al 
Comisario del ramo, auxiliado de al 
gunos Sres. Concejales, y el segun
do á la Presidencia. 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DIA 13 

Presidencia del S r . Alcalde 
Se abrió la sesión con asistencia 

de doce Sres. Concejales. 
Se leyó y fué aprobada el acta de 

la sesión anterior y se ratificaron los 
acuerdos en ella tomados. 

Se dió cuenta de un oficio del Go
bierno de provincia autorizando 
el p r e s u p u e s t o extraordinario de 
140.00(1 pesetas , con destino á las 
obras de San .Mareos, y eximiendo 
d é l a formalidad de subasta la ad
quisición de dichos fondos, que se 
ha rá por escritura' pública,- que se 
o to rga rá con los seiiores que en acta 
constan-... . . ' ' - "", -' 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 18 Y 

- Presidencia del S r . Alcalde 
' , Se abrió esta sesiónj que se cele
bra en virtud de segunda convoca
toria en forma legal,: con asistencia 
de doce Sres" Concejales. 
.'.Se leyó y fué aprobada.el acta de 

lases ióñ.anter ior ," 'y se ratificaron 
los acuerdos en ella tomados. .' 
. Qne ió ent erado el -Ay un tamién to 
del est'ido de fondos. : • - ; : , 

Se ; autoriza la . ' const rucción-de 
u n á s obras en la nasa núm. ' 2 de la-
calle del Rollo, aprobadas en 26 de 
Octubre de 1898, eximiendo al i n 
teresado de la presentac ión de pla
nos, pero" no del pago de, la l icencia, 
q u é ya ha caducado. 

Se Mimbró Vocales de la Comi 
sión de Evaluació'1. i los Sres. Palla • 
res y MuQoz 

Como pronone el Comisario del 
ramo, se aprnéb-i l a c u e n t a del 
alumbrado de A b r i l , y se acuerda 
que se pague con cargo i su ca
pitulo. 

Aceptando un informe del Sr . Re 
gidor Sindico, se levanta la nota de 
prófugo al mozo T o m á s Mart ínez 
Valdés, del reemplazo de 189S, se 
revisa su excepc ión , y so le declara 
temporalmente excluido. 

Pasaron á las respectivas Comi
siones varios asuntos que necesita
ban informe. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 23 

Presidencia del S r . Alcalde 
Se abrió la sesión con asistencia 

de once Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntatniento 
del estado de fondos. 

Se aprobó el extracto de los acuer
dos tomados en las sesiones celebra -
das en el mes de Abr i i , y se acuerna 
que se remita al Gobierno de pro
v inc ia á los efectos del t-.i t. 109 de 
la ley . 

Se aprobó una cuenta justificada, 
de gastos menores de oficina. 

Se desestima «na instancia de va
rios d u e ñ o s d'> solares de la callo de 
E l Burgo Nuevo, pidiendo que se 
modifique la alineación de dicha vía . 

De conformidad cou lo dictamina
do, se autoriza unu-reforiro de bne 
eos en el parador de San Francisco; 
so conceoe igual cu to r i z t e ión para 
abrir una puerta en una casa de la 
calle de Mansi l la , y otra para abrir 
una ventana en la casa n ú m . 20 de 
la calle del Medio. 

Por iuv i tac ióa de la Presidencia, 
se hace constar en actas, que se han 
entregado á los Sres. Concejales, 
por el orden que estnbléce el art. 52, 
las medallas d i i t in t ivo del cargo. 

Sé acuerda que la Comisión de 
Gobierno, acompañada de" los" seño 
res Coace jü le s -que lo deseen, baje 
á"la es tac ión á esperar á los Prela? 
dos de.la provincia eclesiástica.-

Se acuerda asistir, en Corporación, . . 
á la i n a u g u r a c i ó n de la S-mtá Igler 
siá Cá tedra ] , " , -': 
( Se acuerda dar las gracias á don 

José Manuel Ruiz de Solazar por el 
doaa'tivo que hace para la- kermesse ' 
y para los n i ñ o s de las escuejas, y 
public.tr su jr .spirada carta-ec loa 
periódicos locales. ' " " ' 

'JUNTA MUNICIPAL 

SESIÓN DEL DIA 2 

Presidencia del S r Alcalde 

Se abrió la sesión cou asistencia 
de catorce Sres. Ccacejales y ooce 
señores contribuyentes. 

Se leyeron y fueroii aprobadas las 
actos de los sesiones que la Junta 
celebró el dia de Marzo. 

Poi mayor ía de veinticuatro vo
tos contra uno se ratifica el presu
puesto extraordinario de 140.000 pe
setas, y se acuerda que se devuel
va al Gobierno a v i l con los docu
mentos que se reclaman. 

Por uoanimidad se autoriza á la 
Alcaldia para librar en suspenso por 
el importe de los jornales de las 
obras de Sun Marcos en las dos ú l 
timas quincenas. 

Por unanimidad se autoriza á la 
Alcaldia para transferir del ar t icu
lo 1.°, capitulo X , y art. 3.° del mis
mo capitulo, las cantidades necesa
rias para terminar las obras que se 
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es tán hacieníV en la Casa de A y u n 

tamiento y pur'j enlucir las facha

das de algnuos odiBcios mnnicipn-

les que lo necesitan. 

E l presento extracto es tá tomado 

de las actas originales. 

León 3! de Mayo de 1901.—José 

Catas Prieto, Secretario. 

Ayuntamiento constitucional de 

León.—Sesión de de Junio de 

1901.—lAprobado: remitase al G o 

bierno de provincia á los efectos del 

art. 109 de la ley M u n i c i p a l . i — 

G . Sangrador.—P. A . del E . A . : José 

Datas, Secretario. 

Alcaldía constitucional de 

Folgoso de la R i t e r a 

Para soportar los gastos que oca 

sione la reparac ión del pueute deno

minado de lAlvar icos ,» el A y u n t a ' 

miento que tengo la honra de. pre

sidir y Junta municipal de asociados, 

en seeióu del día 7 del actual, acor

daron ceder ' un» parcela de terreno 

' a l sitio del expresado puente de «Al 

var ióos» ; que.mide 17b metros cua

drados, l a cual será .adjudicada al 

mejor postor, s e g ú n determina la 

regla.S." do la Real orden de 2 d e i 

L.actua), y cuya adjudicación tendrá 

lugar el dia 31 del actual, A loa diez, 

en la sala coosistoriol 'y ante' la Co

misión nombrada ai electo. 

. Lo que se hace público por, el pre -

s e n t é para las redamaciones que. 

procedan y d e m á s efectos. . . 

Folgoso de ia Ribera 14 de Jul io 

de 1901.-El Alcaide, Pedro Merayo. 

- Alcaldía constitucional de 
Toreno 

E l día 17 del corriente, en la feria 

do Bembibre, se le ex t r av ió ó Santos 

JaScz, de Santa Marina del S i l , de 

este Distrito, uo novillo de dos año*, 

cuyas seflas son las s i g u ¡ e a t e s : pelo 

castaBo, con dos señales de corta-

•durá intensa en la oieja derecha y 

dos pequeñas en la parto anterior y 

posterior de la izquierda; toe cas

trado en el mismo día y en dicha 

v i l l a . 

Lo que fe publico á los fines pro

cedentes. 

Tureno 18 de Julio do 1901.—El 

Alcalde, Celestino Diez. 

va cons t rucc ión en la casa consis-

do esta v i l l a , so anuncia una segun

da, bajo el mismo tipo y condicio

nes que la primera, para el dia 4 de 

Agosto inmediato, y hora de las 

quince. 

Vegas del Condado 21 de Julio de 

1901.—Domingo de Castro. 

Alcaldiaconslilucional de 

Santa Coloraba de Ourufío 

Confeccionadas ias cuentas muut 

cipales de este Ayuntamiento co

rrespondientes al año de 190Ü, se 

hallan expuestas al público por t é r 

mino de quince días en la Secretaria 

del Ayuntamiento, pora que los ve

cinos puedan formular cuantas re

clamaciones c r e a n convenientes; 

transcurrido dicho plazo no serán 

atendidas. . 

Santa Colomba de Curueño 20 de 

Julio de .1901.—E¡ Alcalde, Isidro 

Castro' 

JUZGADOS 

Alcaldía constitucional de 
Vegas del Condado 

Declarada desierta por falta de l i -
citadores la subasta de obras de nue-

Licouciado D: Elisardo Moro 6arcia,: 
Juez municipal de esta ciudad, en 

1 funciones del de ius t rucc ióó del 
. partido;', por hallarse usando de 

licencia el propietario. . 

Por la presente -requisitoria:, se 

Jlsma á :nn-su jé to que parece l la 

marse José Alvarez, de León, que 

ves t ía chaqueta de pana color verde, 

sombrero hongo blanco, y calzaba, 

botas negras,; qúo' representaba te; 

ner de 120 á 30 años de edad, el cual 

viajó en é l forrocam) desde Asf,oTga 

á la es tac ión dé Valcabado sin b i 

llete, y al llegar á la cual h u y ó , á 

fio de que en el t é rmino de diez dias, 

á contar desde la inserción de la pre

sente en la Gaceta de Madr id , com -

parezca en esto Juzgado á rendir 

indagatoria cu sumario que contra 

él y otro se iostruye por estafa á la 

Compañía de! ferrocarril de Plasen-

cia & Astorga; apercibido que de no 

verificarlo le parará el perjuicio á 

que haya lugar. 

A l propio tiempo,so ruega y en
carga á todas las autoridades é in 
dividuos de la policía judic ia l , pro 
cedan á ¡a busca, captura y conduc 
cióo á la cárcel do este partido y á 
mi disposición, del expresado sujeto, 
cuya prisión es tá acordada por auto 
de esta fecha. 

Dada en L a Bañeza á 17 de Jul io 
de 1901.—Elisardo Moro Garc ía .— 
Por su mandado, Tomás de la Poza. 

Don José Belltnont Morá, Juez de 

ins t rucc ión del distrito de la plaza 

de Valladolid. 

Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo á Francisco Her 

nández Gallego, natural de Alaejos, 

partido judic ia l do Nava del Key, 

provincia de Valladolid, vecino de 

esta capital, que tuvo su domicilio 

en la calle del Saci amento, n . ° 2 4 , 

de 26 años de edad, soltero, mol

deador, hijo de Angel , difunto, y de 

Francisca, cuyo actual paradero se 

ignora; que viste americana de dri l 

blanco, chaleco (le paño azul , pan

ta lón de pana á rayas color café, 

boina negra, y calza brodequ'ues de 

piel de color; es da estatura ra-

gular, pelo y ojos negros, nariz 

regular, color moreno, para que 

dentro del té rmino de diez días , 

contados desde la inserción de la 

presente en los Boletines Oficiales do 

esta-provincia y. la do Leóo, y en 

\a Gaceta de i l a d r i d , comparezca an

te esté Juzgado á fin de notificarle 

el auto de prisión dictado por la Su • 

périoridad en causa que se le sigue 

por atontado; apercibiéndole que.de 

oo 'bómpárécer será declando rebel • 

de y le pa ra rá el'-'perjuicio' i que 

- haya lugar en derecho ,. . 

- A l propio tiempo, ruego y encargo 

á todas las autoridades civiles y mi • 

litares y. demás agentes de la policía: 

judicial,,procedan á la.busca'y cap: 

t u r a ' dé dicho procesado, y.caso de 

ser. habido sé le conduzca i la cárcel 

de esta ciudad ú mi disposición. .•'.• • 

Valladolid 15 de Julio de 1901.— 

José Bel lmont .—El Actuario, Celes 

tino S u á r e z . 

ANONCIOS UFIC1ALES 

R E A L A C A D E M I A 
D E 

CIENCIAS «PIULES V POLÍTICAS 
Programa para el concurso ordinario 

de 1902 que aire esta Rea l Acade 
mia o í cuwpííttiiettío de sus Esta
tutos. 
Tema: «Legislación comparada 

sobre crédi to agr ícola . Bases m á s 
económicas y eficaces para su fo
mento en España .» 

En este concurso se observarán 
las reglas siguientes: 

1.' E l autor de la Memoria que 
resulte premiada ob tendrá una me 
dalla de plata, dos m i l quinientas pe 
setas en metá l ico , ua diploma y dos-
cientos ejemplares de la edición acá 
démica, que será propiedad de la 
Corporación. 

Cuando la Academia reconozca 
mér i to suficiente en varias Memo
rias par:; obtener el premio, podrá 
distribuir el valor del mismo en por
ciones iguales ó desiguales; entre
gando t ambién á los autores la me-
dal'a, diploma y doscientos ejempla
res impresos de su trabajo. 

2. ' La Corporación concederá el 
titulo de Académico correspondien
te al autor en cuya obra hallare m é 
rito extraordinario. 

3. ' Adjudique ó no el premio,, 
declarará accésit á las obras que con
sidere dignas; el cual consis t i rá en 
un diploma, la impres ión de la M e 
moria y la entrega de doscientos 
eiemplaros al autor. . 

Se reserva el derecho de i m p r i 
mir los trabajos á que adjudique pre
mio ó accési t , aunque sus autores 
no se presenten ó los renuncien. 

4. * Las obras han de sor inédi tas 
y presentarse escrutas en españo l , 
con letra clara y seña ladas con un 
loma y el tema: se d i r ig i r án al Se
cretario do la. Academia, debiendo 
qjjedar en su poder antes de las doce 
del dia 30 de'Septiempre del a ñ o , 
1902; su extensión no.podrá exceder 

dé la equivalente á un libro de 500 
p á g i n a s , impresas eo planas-de 37 
lineas de22 ciceros, letra del cuerpo 
10 eñ el texto y del 8 en las notas. 

* Cada autor remit i rá con su M e 
moria un pliego cerrado, señalado 
en la cubierta con el lema de oquév. 
llá. y q u e dentro contenga su firma 
y la expresión dé su residencia. 

• 5 . ' . Lps autores .de los Memorias 
recompensadas con premio ó accé - "' 
sit, conse rva rán la propiedad l i tera- : 
ria de ellas.. " -

No so devo lve rá on n ing 'úVcaso ' 
el ejemplar de las que se presenten 
ni concurso. . ~ • 
. 6." Concedido el premio ó accé

sit, se abrirá en sesión "ordinaria él 
pliego cerrado correspondiente á la 
Memoria en cuyo favor recaiga la 
declaración: los d e m á s se inu t i l i za 
rán en Junta públ ca. En igual acto 
t eudrá lugar la solemne adjudica
ción de aquellas distinciones. 

7. " A los autores que no llenen 
las coudicinnes expresadas, que en 
el pliego cerrado omitan su nombre 
ó pongao otro distinto, uo se lee 
o torgará premio. Tampoco se dará á 
los que quebranten el anón imo . 

8. * Los Académicos de número 
de esta Corporación no pueden to
mar parte en el concurso. 

Madrid t . ° d e M a y o d e 1901.—Por 
acuerdo de la Academia, José Gar
cía Barzanallana, Académico Secre
tario perpetuo, 

(La Academia se halla establecida 
en la Casa de los Lujanes, Plaza de 
la V i l l a , n ú m . 2, principal.) 
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Comisión Liquidadora del Regimiento Infantería María Cristina, núm. GiJ 

Relación nomioal de los individuos del mismo, residentes en la provincia de León, que tienen terminados y 
aprobados sus ajustes y DO hun solicitado BUS alcances. 

é 
' ra 

é 
1 

S o l d a d o . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cabo 
Soldado . . 
Idem 
Cubo 
S o H a d " . . 

N O M B R E S 

Emil io Blanco Expós i to 
Prudencio Vil larruel Fe rnández . 
Benigno Pelletero Vega 
Jos* Calvo Pete?, 
José Santos Bécares 
Juan Domingo González 
Cayetano Alonso R o d r í g u e z . . . . 
Rufino Rojo Nicolás 
*r>gel S i ü c l i e z Pardo 
Frjruundo Alvarez F e r n á n d e z . . . 
Manuel Gamiro Carrete 
Donato Gonz í l ez Gonziilez 
Fernaudo Mart ínez O r d ó ñ e z . . . . 
Anto ' i in Ra ha del Valle. 

Acebo 
Remolina 
Va l de la Fuente 
Cao tueros 
Requejo de la Vega 
Rodicol 
Liegos 
Calzada 
Cubillos 
Veneros 
La Pola de O o r d ó n . . . . . . . . . . 
Riego del Monte 
Regueras de Arr iba y Abajo. 
Otero 

Alcances 

Pesetas Cís . 

W6 45 
182 Oó 
928 85 
331 50 

54 211 
747 SH 
833 75 
985 50 

32 55 
669 15 

97 70 
108 05 
224 55 
139 95 

Obfiervaciones 

Repatriado. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Fullooido. 
Repatriado. 
Idem. 
Fallecido. 
R. 'pjtriado. 
Idem. 
Idem. 
Fallecido. 

Barceloua 17 de Julio de 1901.—El Teniente Coronel, Federico Santa Coloma. 

Don Manuel Alonso Soto, primor Te

niente del Uegimieolo de lafante 

ría inmemorial del Rey , n ú m . 1.", 

Juez instructor d e l expediento 

uue por falta de concent rac ión se 

instruye al soldado del Regimien

to Teodoro Lago Lago, , de orden 

• . del Sr . Coronel del mismo. 

Por la presente requisitoria llamo, 
cito y emplazo al soldado ^Teodoro 
Lago .Lago , natural de Piaros", pro 
vmcia de-León, hijo de Isidro y de 

: Eulog ia , soltero, de 2Í.ai jos de 'édad , 
de oficio jornalero, cuyas señas per
sonales son las siguientes: polo ne
gro , cejas ídem, color moreno, fren';., 
te regular, nariz ídem, boca ídeni , 
.barba poca ..'¡de un . m e t r o S i ? i n i l i - : 
metros de estatura, para que en el 
preciso t é rmino do treinta dias, con . 

•lados desde la publ icación de esta 
: requisitoria en lá Gaceta de ¡Vadriit,, 

comparezca on el cuartel que ocupa 
el expresado Rtgimiento á mi dis 

. posicióit, para responder ¡i los car
gos que le resultan en el expedien
te que di! orden dei Sr. Coronel de! 
mismo so le sigue con motivo de 
haber faltado á la concen t rac ión á 
Cuerpo; bajo apercibimiento de que, 
si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar. 

A su vez, on nombre do S. M . el 
Rey (Q. D. G.) , exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judic ia l , 
para que practiquen uctivas diligen 
cias en busca del referido procesado 
Teodoro Lago Lago, y caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, 
a l cuartel que ocupa esta Regimien
to y á mi disposición, pues así io 
tengo acordado en dil igencia do 
este día . 

Dada en Lemanes á 19 de Jul io de 

1901.—Manuel Alonso. 

E l Comisario de Guerra, Interven 

tor de subsistencias do esta plaza. 

"Hace saber: Que debiendo adqui

rirse coc destino A l a Factoría de 

Subsistencias de esta plaza, cebada 

de primera clase, paja corta de t r i 

go para pienso, y limpia , do tierra-y 

de todo cuerpo e x t r a ü o á ella, y 

leua. por ol presente se convoca á 

¡ss personas que deseen interesarse , 

en su venta á un concurso públ ico , 

que t end rá J u g a r e n esta Comisaría 

de Guerra, sit i en'ia callo de D.:San; 

cho, n ú r a . 7 , el día 12 del próximo, 

mes do Agosto; a lascincb de Ta tar

de, sirv'ieado de norma, el ,reloj -de 

dicha.dependencia:."- -

Los proponentes p resen ta rán prc-

p ó s i c i o n e s y . m u e s t r a s de los « r t iou -

¡os y í i i a rán .c ! precio de cada quin

tal mé t r i co , con inclus!Óo::do todo 

gasto, h á s t a situarlos ea los almace

nes d é l a factoría, debiendo hacer 

las entregas do los: ar t ículos que 

fueren adjudicados eo el plazo y 

forma que desigue la Administra

ción mili tar; en tendiéndose que d i 

chos ar t ículos han de reunir Jas 

condiciones de buena calidad que se 

requieren, siendo Arbitros los fun

cionarios administrativos para ad

mitirlos ó desecharlos, s e g ú n proco 

da, sin admitir poritage alguuo. 

E l pago dolos a r t í cu los adquir í 

dos se ha rá por la Adminis t rac ión 

después de hecha l a entrega de 

aquél los , y siempre que cuente con 

existencias al efecto la Caja de la 

Factor ía . No so tomarán en conside

ración por la Junta las ofertas que 

no acepten tudas las condiciones 

que rigen para los concursos. 

Paloocia 20 do Jul io de 1901.— 
Celestino del Olmo 

Don Nicanor Alvarez García , Recau 
dador de contribuciones de los 
Ayuntamientos de San André s del 
Rabuoedo y Armui i i a , 2.* Zona de 
León. 
Hago saber: Que los valores de la 

recaudac ión ordinaria y accidental 
del actual trimestre se pondrán al 
cobro on la forma prevenida por la 
ins t rucc ión vigente, :á cuyo efecto 
he designado para realizar el primer 
•periodo de cobranza, ea cada distrito 
municipal, los d ías y locales que 4 
cunt iouac ióó se expresan/debiendo 
hacer saber q u é l a s . h o r a s de despV 
"cho se rán desdec ía s nueve á las-
quince de los siguientes días'.. . 

"Siin Andrés del.Rubanedo, los dias 
8, 9 y. 10 de Aerosto, en la casa con-
s i s tn r i i l . *'•'•>• -•'•,' 
' , 'Armunia, 5, 6 y 7 de ídem,' en la 
casa consistorial.* "" .;• 

Los.contribuyentes que.cn los pre
fijados dias no satisfagan s u s ' a d e ú -
dos, pueden realizarlos s in, recargo 
alguno en el periodo segundo de 
cobranza, que principia el día 2H y 
termina el ú l t imo del citado mes do 
agosto, en el local de la oficina cen
tral do esta rocaudacióu, sita en 
León, callo del Escorial , n.° 10, du
rante iguales horas. 

L ' i qiie on cumplimiento do lo 
mandado se publica on el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia para co
nocimiento de las autoridades loca
les y contribuyentes, sin perjuicio 
de los d e m á s medios de publicidad 
prevenidos, y que han de realizarse 
en cada distrito municipal . 

León 22 de Jul io de 1901.—Nica
nor A Ivarez. 

Recaudación de contribuciones 
de la 4." Zona del partido de Aslorffa 

Itinerario de los dias de cobranza 
q u e seflula el Recaudador que 
suscribo para la del tercer trimes 
tre del año corriente, de los A y u n 
tamientos que A con t inuac ión se 
expresan: 
L u c i l l o , los dias 4 y 5 de Agosto. 
Quintani l la do Somoza, 6 y 7 de 

í d e m . 
Santiago Mil las , 9 y 10 í d e m . 

V a l do San Lorenzo, los dias 11 y 
12 de Agosto. 

Valderrey, 17 y 18 de idetn. 
San Justo de' la Vega , 21 y 22 

de idetn. 
Santa Colomba de Somoza 21 de 

JuliodelUOI.— E l Recaudiidur, C l a u 
dio Matanzo Crespo. 

ANUNCIO PARTICULAR 

A Z U C A R E R A L E O N E S A 
(Saciedad anónima} 

Cnpilal S .OOO.OOO ilc pcsclim 

S m ü i i i i de 2.h00 oilii/aciones Upóle-. 
carias de 500 pesetas cada una. 

En Junta general extraordinaria 
de accionistas, celebrada el 22 del 
corriente, esta Sociedad acordó , en 
vista de lo insuficiente de su capital 
social y para el mejor desarrollo del 
negocio, el emitir 2.500 obligacio
nes hipotecarias de 500 pesetas cada 
uua, garantizadas con su fábrica de 
Veguell ina de 300 toneladas diarias 
de potencia, y con orreglo á las s i 
guientes bases: 

1. " Se emiten á la par y deven
g a r á n un in te rés de 6 por 100 anual . 

2. " La emis ión ' t end rá lugar el . 
10 de Agosto p róx imo, y e! pago de 
los intereses so ver i f icará anual 
mente el 30 de J u n i o , . á partir del -
a ñ o 1902. • 

8.* Anua lmente . se . "amor t iza rán , 
como m í n i m i i m . 20 obligaciones, 
quedando el Consejo de"Administra- ' ' 
ción de la Sociedad 'facultado para 
amortizar -mayor . púmero si asi lo 
e s t imá conveniente. ... 

Las amortizaciones se h a r á n por 
sorteo y ante. Nota r i cCco lebrándose .. 
el-p.i'ime'r.sortéo en 30 de Junio de . 
.1902. y los restantes en igua l fecha . 
dé los años venideros. - • • 

4." .Queda abierta la suscr ipc ión 
de obligaciones desde, el dia de hoy . 
on las eficinas de la. Sociedad, r i n - . 
onnsda de Sau Marcólo 2, bajo, y .en 
las del Consejero D.. Angé i -G. y G . 
posada, calle del Marqués de San 
Esteban, Gijón, c e r r á n d o s e el 10 de 
Agosto p róx imo. 

A ! hacer la suscr ipc ión se deposi-
¡ará el '¿0 pur 100 del importe de las 
obligaciones soliritadas. 

E l 80 por 100 restante se ha rá 
efectivo en dos plazos iguales: e l 
primero en 30 de Agesto p r ó x i m o , 
y el segundo en 30 do Septiembre 
de! año actual. 

E u caso de que la demanda exce
diese del n ú m e r o de obligaciones 
que se han de emitir , se rán preferi
dos los señores accionistas que las 
hubieren snl icí tado, y si las sol ici ta
das por éstos excediesen de dicho 
n ú m e r o , se repar t i rán á prorrata en
tre los mismos. 

Los sefiores accionistas al hacer la 
suscr ipc ión , c o n s i g n a r á n en la pa
peleta de petición la serie y n ú m e r o 
de las acciones quo poseon, para po
der disfrutar de los beneficios que 
les conceda el párrafo anterior. 

León 23 de Jul io de 1901.—El 
Presidente, Ruperto Sanz 

Imp. de la Diputaciónprovincial 
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